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PneSENTE

El que suscribe diputado Heriberto Treviño Gantú e integrantes del

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional, de la

Septuagésima Sexta Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo

León, en ejercicio de Ias atribuciones establecidas en la Constitución

Po!ítica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en los artículos

63, fracción I1,68 y 69; así como los diversos 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado,

acudimos ante esta Soberanía a promover, INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS D¡POSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓ]¡ Oe MOTTVOS

En décadas recientes el avance de las tecnologías ha sido una

constante en el desarrollo e integración social, transformando en su

conjunto la forma en que se construyen y conviven las sociedades; ya

sea con fines profesionales o recreativos han traído consigo beneficios

conectando de forma digital a todo el mundo; en especial en términos

de comunicación y aprendizaje, funcionando como herramientas que

permiten un desempeño optimo en las labores cotidianas de las

personas.

Sin embargo, a pesar de que esto ha permitido la conectividad de

extremos del mundo y mensajes que antes podrían tardar meses en
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llegar, ahora es cuestión de segundos o minutos y la información está

a un click de distancia...

No obstante, ello, el acceso a la tecnología digital, aunque para

muchos pareciera ilógico, no está disponible al alcance de todas y

todos, ya que sus costos no son de acceso a toda la población,

llegando a vulnerar a ciertos sectores de la sociedad, que no tienen

inclusión tecnológica.

El no tener acceso a las tecnologías de la información y comunicación

(TlC's), potencia la transmisión generacional de las condiciones de

pobreza y genera una brecha digital en las sociedades que al igual

que la brecha social, representa un reto constante para los Estados y

Municipios.

Esta brecha digital se entiende como un fenómeno complejo que

comprende aspectos políticos, económicos y sociales, los cuales se

relaciona íntimamente con problemas estructurales de la sociedad

global como la pobreza, la exclusión, el desempleo, la precarización

del trabajo, la inequidad en la distribución de la riqueza;1 para cerrar

estas brechas es necesario impulsar programas o mecanismos que le

proporcionen el acceso a las herramientas digitales a los grupos

vulnerables.

Ya que tan solo en México de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre

Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la lnformación en los Hogares

1Reygadas,2008, en Gómez, D. Alvarado, R. Martínez, M. De León, C.. (Febrero 28,201,8;. La brecha digital:
una revisión conceptual y aportaciones metodológicas para su estudio en México. Entreciencias: Diálogos en

Sociedad del Conocimiento revistas UNAM,
ht_tplrcy§-tar¡¡am.m¡linde¡.php&r[re_pie,rciaV!l:tie !e]-ujeyl§L:§ttlsl,3g.
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(ENDUTIH) realizada por el (lNEGl) en 20202; se estima una población

de 84.1 millones de usuarios de internet, que representanT2.0oA de la

población de seis años o más; estos datos nos indican que la

penetración a los usuarios de lnternet empieza a una temprana edad,

hechos que le permiten relacionarse con su entorno y las tecnologías

de forma integral.

Este avance no es prematuro, todo lo contrario, se ha presentado

como un crecimiento gradual pero alavez necesario, las tecnologías y

su innovación en todas las áreas cotidianas lleva un ritmo que no se

había presentado en décadas anteriores, así lo muestra la gráfica

presentada por la Asociación de lnternet MX20213 :

c.ru {-}$wrn l¡J,l.r dr lr'n+,1 rlllt nir ldÍl,r,l r', EvoluCión HiStóriCa

'Al 2020 existen t6,8 mlllon$ de internautas en México, lo que representa 76.396 de la pobla.¡ón de 6 años o más
' Durante el 2020 y como consecuenc¡a del conf¡ñamiento, los usuar¡os de internet tuv¡eron el mayor crecimiento

observado en lo5 últimos 5 años
. 7r% de los no-usuar¡os plane¿n adqoirir una coñexión en los próx¡mos 6 meses

I

Tan solo del 201 5 al2020,

en los usuarios con una

7o.o 7¡'o

Iil
;

I

@l;:;;t1""

¿Por que ¡o usa internet?

.No lo té usar:41,6t4

.Es cara/no me álcánrar 25.6*
'No me inleresa; 159É

.No tenSo disposit¡vo: 11.2X

.No ló ñP.Éqita: ¡.9

.Faita de cobenura: 0.8f
PrefierP FrW:O.g

.Es inle8uro:0,8*

se ha presentado un crecimiento constante

penetración de un 57 por ciento en la

2 Para su consulta de manera digital
https://www.inegi.ors.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/202j,/otrTemEcon/ENDUTIH 2020.pdf
3 Asociación de Internet MX. (2021). 17' Estudio sobre los Hábitos de los Usuarios de lnternet en México
2021. Marzo, 2022, de Asociación de lnternet MX Sitio web: https://irp.cdn-
website.com/81280eda/files/uplo adedllT%c2%BO%20EsÍudio%2osobre%2olos%2o1abifos%2ode%2olos%2
Qllsuanps%2_0_d_eZ"-rchte¡y,el%ZQen%20\/1üy.CS-./t§lxssy.-¿0202!:1e2gv.f-5%Z0Pub^[tc-apü.
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población, y avanzando hasta 2020 con un incremento del 18 por

ciento, en tan solo cinco años; Cabe mencionar que en años

anteriores este crecimiento se presentó gradualmente dando paso a

que los usuarios de internet abarcaran una cobertura en gran parte del

territorio nacional. Pero es preciso señalar que en cinco años ha tenido

una expansión acelerada en comparación con años anteriores.

Estos son hechos impresionantes, porque habla del gran trabajo,

esfuerzo y las relaciones con los diversos sectores para hacer llegar la

comunicación digital y el uso e importancia que tienen a pesar de los

retos demográficos que representan los diversos entornos de nuestro

país; sin embargo ante estos grandes esfuerzos por conectar a todos,

el tener acceso a las herramientas tecnológicas ralentiza los pasos

que deben darse para lograr una inclusión tecnológica que abarque

todos los sectores sociales.

Tan solo la educación tuvo que verse en la necesidad de transformar

la enseñanza presencial a una digital a consecuencia de la pandemia

por Covid 19; sistema que afrontó en su momento retos tanto técnicos

como de enseñanza que mostraron que no solo con la cobertura de

red de internet es suficiente, también el uso de las (TlC's) es

necesario para familiarizarse con las plataformas y permitir no solo en

situaciones de emergencia como lo es una pandemia, el dar

continuidad y progresar con las actividades esenciales para la

sociedad.

Tan solo en Nuevo León, de acuerdo a cifras arrojadas por el índice

de desarrollo de las TIC (IDTMEX); la entidad ocupa un segundo lugar

en la incorporación de la capacidad de acceso de los usuarios, el uso

4
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que se les da y el conocimiento respecto a las mismas con un valor de

6.56 de 10;4 teniendo en cuenta dicha cifra, si bien representa un

resultado positivo este no garantiza que se promueva la inclusión

tecnológica para todos los sectores sociales del Estado.

Ya que los grupos vulnerables pueden estar limitados a tener un

Smartphone y redes de internet inestables o de acceso limitado; el

conocimiento del ser humano disponible en medios digitales se

encuentra a un solo clic; sin embargo, las herramientas tecnológicas

siguen sin poder estar a la disposición de toda la población y

dificultando el familiarizarse con su uso.

La inclusión tecnológica digital es necesaria para nuestra entidad, no

solo para promover el conocimiento de las generaciones en el ámbito

educacional, que, si bien es un factor importante, también permite el

desarrollo industrial y la oportunidad de fortalecer áreas de

oportunidad como el campo y servicios públicos, pero en particular

para la enseñanza y aprendizaje de técnicas digitales, asÍ como la

prosperidad de la integración social para todos los sectores

poblacionales.

Ante los diversos anuncios hechos recientemente por empresas

digitales y tecnológicas sobre los avances en los medios de

comunicación e información es necesario impulsar a nuestros

ciudadanos; a partir de brindarles las herramientas y condiciones

necesarias para que puedan familiarizarse en los nuevos entornos que

a Gonzalo Rojon. (2020). Brecha Digitaly Desigualdad Regional. mazo,2022, de lnstituto det
Derecho de Sitio web: https://www. idet. orq. mx/opin teilg=ot u m nas¡Orecna
reqional/
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ofrecen las tecnologías y puedan aprovechar las oportunidades que se

lleguen abrir en este entorno.

No obstante, para que todo programa implementado para desarrollar o

elevar la calidad de vida de algún sector de la población; este debe de

además de cumplir con los aspectos técnicos, también debe tener una

cobertura de difusión para el territorio.

Ya que, si se cuenta con los mecanismos y estrategias de difusión

necesarias, se puede atender de mejor manera la problemática y

propiciar una buena respuesta por parte de la población objetivo.

De acuerdo con datos obtenidos por el lnstituto Nacional de

Estadística y Geografía (lNEGl); Nuevo León, cuenta con una

extensión territorial de 64,156.25 de kilómetros cuadrado lo que

representa 3.3 o/o de la superficie del país; y cuya población es de un

poco más de cinco millones de habitantes.

Si bien el crecimiento de la población en la entidad ha tenido un

avance notable en comparación al censo anterior y gran parte de ella

se concentra en lazona metropolitana; esto no es una garantía de que

se brinda certeza de hacer llegar los pertinentes programas a los

sectores que más lo requieren que se podrían encontrar fuera del área

metropolitana.

Ante las cifras anteriormente citadas, nuestra responsabilidad como

cuerpo legislativo es el adecuar nuestro marco normativo en sentido

de velar por el maximizar los derechos de la ciudadanía como parte

s Para su revisión bibliográfica:hltpsleenta¡ng_jneelqelox1mp¡sgrafias/¡¡|al¡@rqn /rlllerl¡¡pnpl
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medular para las políticas de desarrollo social, la implementación de la

difusión es pertinente; ya que un buen canal de comunicación permite:

o La participación de la ciudadania.

. Reducirdesigualdades

o Aprovechar y optimizar los recursos y darles cumplimiento a su

población objetivo con algún beneficio.

. Brindar eficientemente los servicios que las instituciones públicas

pueden ofrecer a la ciudadanía.

Ya que contemplar que todo programa social tenga bien una difusión

dentro de sus objetivos es dar un paso certero para atender las áreas

de oportunidad, a través de todos los medios disponibles con el fin de

brindar la máxima publicidad y la máxima cobertura toda la población.

En la bancada del PRl, en aras de dar cumplimiento no solo con lo

establecido en nuestro máximo ordenamiento jurídico; sino también lo

plasmado en nuestros principios fundamentales como lo es la Justicia

Social, promovemos la presente iniciativa, cuyo espíritu busca atender

las áreas de oportunidad y brindar a los nuevoleoneses, las

condiciones para una mejor calidad de vida.

Por lo anteriormente expuesto y para una mayor comprensión

presento el siguiente cuadro comparativo:

LEy DE DESARRoLLo soctAL pARA EL ESTADo o¡ lrtu¡vo lró¡l
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTA

Artículo 7s...

la 1X...

X. lmplementar programas sociales
permanentes para el establecimiento de
guarderías o estancias infantiles para apoyar a

las madres y padres trabajadores; y

Artículo 7s...

I a 1X...

x. lmplementar programas sociales
permanentes para el establecimiento de
guarderías o estancias infantiles para apoyar a

7
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Xl. Las demás que señalen las disposiciones
legales aplicables

(srN coRRELATIVO)

las madres y padres trabajadores.

Xl. lmplementar programas sociales para
promover la inclusión tecnológica a las
personas que se encuentren en situación de
vulnerabilidad; y
Xll. Las demás que señalen las disposiciones
leeales aplicables.

TíTULo tv DE LA pLANEActóN, pARTtctpACtóN

CIUDADANA Y BENEFICIARIOS

CAPÍTULo I DE LA PLANEACIÓN DEL

DESARROLLO SOCIAL

(srN coRRErATrvo)

TITULO IV

DE LA PLANEACIÓN, DIFUSION,

PARTICIPACIÓru CIUOAORNA Y BENEFICIARIOS

CAPíTULO I

DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL

Y D!FUS¡ON

Artículo.19 Bis. E! Estado y los Municipios
podrán implementar campañas de difusión
con el objeto de informar a Ia población de!
contenido, reglas de operación y beneficios
de los programas de desarrollo social que se

apliquen en el Estado.

Por Io anteriormente expuesto solicito que se someta a su

consideración la presente iniciativa con Proyecto de:

DECRETO

Único. - Se reforman las fracciones X y Xl del artÍculo 7, se reforma el

nombre del Título lV para denominarse DE LA PLANEACIÓN,

DIFUSION, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BENEFICIARIOS, SC

reforma el nombre del capítulo ldel Título lV para denominarse DE LA

PLANEACTÓN DEL DESARROLLO SOCTAL y D|FUSION y se

adiciona una fracción Xll al artículoT y un artículo 19 bis, todos de la

Ley de Desarrollo Social Para EI Estado De Nuevo León; para

quedar como sigue:

Artículo 70...

I a 1X...

8
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X. lmplementar programas sociales permanentes para
establecimiento de guarderías o estancias infantiles para apoyar a
madres y padres trabajadores.

Xl. lmplementar programas sociales para promover Ia inclusión
tecnológica a las personas que se encuentren en situación de
vulnerabilidad; y

Xll. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.

rírulo rv
DE LA PLANEACIÓN, DIFUSION, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y

BENEFICIARIOS

CAPíTULO I

DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL Y DIFUSION

Artículo.19 Bis. El Estado y los Municipios podrán implementar
campañas de difusión con el objeto de informar a la población del
contenido, reglas de operación y beneficios de los programas de
desarrollo social que se apliquen en el Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. - Se realizarán las adecuaciones presupuestarias para la
realización de lo establecido en el presente decreto, de conformidad
con la capacidad presupuestaria del Estado, para el ejercicio fiscal
correspondiente.

9
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